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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M.     
ESCRITURA PÚBLICA Ne: 2016-17-01-006-P -0 5 023 

CONSTITUCION en ANONIMA 

  
dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sola del 

Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura, JORGE EDUARDO MUÑOZ 

ROMANN, NANCY ALEXANDRA JARAMILLO GOMEZ, y JAIME POLO 

CORTES, cada uno por sus propios derechos.- Los comparecientes 
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declaran ser de estado civil casados, excepto NANCY ALEXANDRA 

JARAMILLO GOMEZ, que es soltera, de nacionalidad ecuatorianos, 

excepto JAIME POLO CORTES de nacionalidad española, mayores .de 

edad, de ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer. doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas se' agregan, _ Advertidos que fueron los comparecientes por mí 

   

   
      

  

súlfados. de esta .escritura, así como 

>. constitución 

cláusulas: 

   

    

PRIMERA.- COMPA) ECIENTES.- 

escritura, JORGE EDUARD 

intenten 

casado, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos los dos primeros y español el tercero, mayores de edad, 

empresarios, con capacidad legal para contratar y contraer obligaciones, 

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran bajo juramento, que constituyen,
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por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que 

se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Comercio, a 

los convenios de las parte y a las normas del Código Civil, y que están de 

acuerdo con todo el contenido de la presente escritura. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO PRIMERO Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es *ECL S. As, Artículo Segundo.- Domicilio.- El 

domicilio principal de lá 'compáñía “es el cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, Ecuador, siéndo* su nacionalidad la Ecuatoriana. Podrá establecer 

agencias, “Sucursales o establecimientos adírinisirados por ún factor, en uno 
a os E A 

o más lugares déntro del territorio nacional cen el exteñior sujetándose a las 
: E 

disposiciónes legales correspondientes.  ArtícUlo 
bo ZE 

.como? Mi social poo: 

  

      
     

'Tércerb.- 'Objeto.- La 
b 

ENSEÑANZA. En      

  

    

  

     sociedad: éndrá a 

  

asignarse á Un 

de cápacitación:y 
TA , y 

dirigidos, or sciemiba;, ¿Preifación parc ing o.a la universidad, 
— an 

    

  

“E 

corte y confección: Sivintet. tallado en “mad a 
Pz A 

educativos como consultoría de educación, orientación educativa,' :Semvicios 

  

de exámenes y evaluación de los mismos, organización de programas de 

intercambio en las distintas etapas de la actividad. Actividades de 

Capacitación en General, Seminarios, Cursos, Educación Continua, 

Educación a distancia, Virtual y/o Presencial separada o conjuntamente, 

registrarse y operar como Organismo evaluador de la conformidad; asi como
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también como Organismo operador de capacitación; además de brindar la 

Enseñanza en adiestramiento deportivo: béisbol, basketball, volleyball, 

fútbol, etcétera. Podrá prestar los servicios necesarios para el cumplimiento 

de su objeto social de tal manera que nunca se tenga por insuficiente el 

presente objeto para realizar todas y cada una de las actividades que 

requiera para el cumplimiento. del mismo, en. especial podrá brindar 

producción, consultoría, comercialización; “almacenaímiento, exportación, 

  

industrialización, explotación. distribución, - Investigación, promoción, 

  

capacitación, asesoramiento intermediación, inversión, en el área social y 

de tod 

      

        

  po: de maquinaria saúipos, _FepueStos,. estrúcturas para el 

  

para su mejor funcionamiento. Articulo Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración 

de la compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO Il Del capital 
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NOTARIA Ex 
CANTON quito” 

Artículo Quinto.- Capital y de las acciones.- El capital social es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero uno al ochocientos. 

Cada accionista tendrá tantos votos como acciones pagadas figuren a su 

r , ta . . . .. 

nombre en el libro de accionistas a la fecha de la junta. La distribución de las 

  

utilidades al accionista se ¿hará en proporción al valor pagado de las 

acciones, la que se dsteminará por acuerdo, de' Junta General, conforme a 

la ley. El capita se encuehtra integramente suscrito. Se podrán emitir títulos 

de accioñes ¿múltiples «que “ampareñ. :a más de . Una acción. TITULO 
  

  

TERCERO Del. gobierno y de la administración lo Seo Norma 
7 2) nó Md Í 

general Él bis ; de. la compañia ect la Jai, ¡Seneral de 

    
. ¿ 0 ; AX 

gerente genciál de! la gompaiía, a aye o sec Cará; ¿en uno de 
i- oy 4 

rios , de, la Compañt a, con 

+ A, 
ocho días, de arficiación: por lo menos; respéoto d de aquél en el que se 

se 
a'convocatoria ni 

    

  

  

  

celebre la reunión: En tales: ocho días no “se cohtatá el de 

  

3 

especificados en los numerales $ dos, tres y cuatro del artículo doscientos 
Ex 

treinta y uno de la Ley de' Compañías: y cualquier otro asunto puntúalizado 

en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, 

en cada caso, se hubieren promovido. Artículo Novena.- Quórum general de 

instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta. general se
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instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 

cincuenta por. ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, siempre 

que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes, Artículo 

Décimo.- Quórum especial de instalación. = Siempre que la ley no establezca 

un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la transformación, 

  

la fusión, la escisión; la disolución anticipada de la' compañía, la reactivación 

de la compañía en O0eso e liquidación, “la” "convalidación, Y, en general, 

     
gobierno de la comparta anónima, Artículo Décimo ércero.- Junta 

universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores;-la: junta se 

  

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

y en cualquier lugar» dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

. resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. Artículo
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Décimo Cuarto.- Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado 

por la junta general para un período de cinco años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las 

reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las 

actas respectivas; b) Suscribir con “el gerente general los certificados 

provisionales o los títulos de. acción; y extenderlos a los accionistas; y, c) 

Subrogar al gerente general en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare- o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. Artículo Décimo Quinto.- Gerente General de la compañía.- 

El gerente. general será nombrado por la junta general para un Período de 

cinco años, a cuyo. término podrá ser reelegido. El gerénte general 
$ 

continuará en el. ejercicio de sus, funciones” “hasta > seri legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente generál: 8) Convocar a las reuniones 

de junta general; b) Actuar de' secretario de las reuñionés de junta; «general a 

las que asista y fi firmar, con el presidénte, las actás respectivas: 7% Suscribir 

con el presidente los certificados "provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; 4) Ejercer la representación. egal, judicial y      

   

  

extrajudicial de la compañía, sin per uicio de lo. dispueste “el artículo doce 

  

de la Ley de Coftipañ as; Yi e, Ejercer tas atribiisione: istas para los 

administradores en da Ley! de «Compañías. : ¿TITULO + CUA DE LA 

FISCALIZACIÓN Artículo Décimo Sexto.- Comisarios ZA a ju a general 
  

¡E Se 

designará un comisario principal. y. otro siplente, cada dos años , quienes 

  

tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés,de la 

compañía. TITULO QUINTO DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN Artículo 

Décimo Séptimo.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más 

de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se
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liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA: INTEGRACION 

DEL CAPITAL.- El cuadro de integración de capital en dólares americanos es 

  

  

  

  

  
  

  

el siguiente: - 

Nombre accionista | Capital. Capital | Capital. | Numero Porcen-*| Total 
Suscrito Pagado. | Por De Taje 

. “Pagar - Acciones 

Nancy Alexandra . ? o 
Jaramillo Gomez '-| 400,00 400,00 0 7 400- 50% 400,00 

Jorge Eduardo . : . - oz 

Muñoz Romann _ .; 200,00 200,00 ¡0 "200 . 25% 200,00 

Jaime Polo Cortes . 
- 200,00 200,00 0 200 - | 25% 200,00 

TOTAL : - y : 
07 800,00 800,00 0 . | 800 100% 800,00               
  

El cápital se encuentra íntegramente suscrito. Los accionistas declaran bajo fe 

de juramento, que disponen del numerario antes indicado y que lo depositarán 

a nombre de la compañía en una institución bancaria córi. lo que se cumplirá 

con la corrécta integración, y pago del capital social de la empresa. “Asimismo 

declaran bajo juramento. que están de acuerdo con todo el contenido de la 

presente escritura. : QUINTA.-" "AUTORIZACION. Los comparecientes, 

declaran bajo fe de juraménto que están de acuérdo con tódo el contenido 

de la presente escritura y "autorizán al: “Abogado ' Jorge" Eduárdo Muñoz 

Romann para que, realice todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de la constitución de la empresa y para que convoque a 

la primera Junta General de accionistas para nombrar administradores, sin 

perjuicio de lo anterior desde ya se nombrá al accionista JORGE EDUARDO 

MUÑOZ ROMANN como Gerente General y a JAIME POLO CORTES, 

como Presidente por el primer periodo estatutario, Usted, señora Notaria, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. (Firma) Abogado 

Jorge Eduardo Muñoz Romann, portador de la matricula profesional 
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NOTARIA SENT, 
NOAA RRA 

e 
     

  

número diecisiete guión dos mil guión ciento treinta y dos, del Foro de 

Abogados (Mat. 17-2000-132 F.A.), HASTA AQUI LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que les fue por mí la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman, conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

notaria la presente escritura.de todo los cual doy fe.- 

    JAIME POLO CORTES 

Cl: 178 TER
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_[£ MUÑOZ MUÑOZ JORGE El 
-+[AFÉÍLIDOS Y] WOkbRES DELE MADRE 

" 5;  ROMANN SEPULVEDA CA! 

    

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
028 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£3.2014 

028 - 0086 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

1721425658 
E CÉDULA 

MUÑOZ ROMANN JORGE EDUARDO 

    

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
euro IÑAQUITO 4 

CANTÓN j“]_PARROQUIA ZONA 
ARNO 

() PRESIDENTA( DE LA JUNTA. 

      

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en Zl- 7 hojas). 

Quito a, — 04%+00T. 2016            

ÍA SEXTA CANTÓN QUITO      
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| REPUBLICA DEL ECUADOR 4 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ¡ i 

ALANTON QUO 
Dirección sto Cil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721425658 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ ROMANN JORGE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugaf de nacimiento: CHILE , 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAIBOR VILLOTA SILVIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2005 

Nombres del padre: MUÑOZ MUÑOZ JORGE EDUARDO 

Nombres de la madre: ROMANN SEPULVEDA CARMEN LUISA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2011 

  

  

    
  

  
Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

    . Validity wn 
- . Ing” Jorge"Troya Fuertes Deia sqned [OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.04 ECT 
. Reason: Finma Elecfúnica 

- Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

IBAI | 
[C-1E- l 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en ta LCE y su reglamento. 
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- cil De 7 171855241- -8 ] JARAMILLO WALTER “or, 
, 4y EL00S Y ONSALS PELA MADAL 

Y ouez FRANCA . 
3 115744 Y FECHA DE pr. 

    

3 “oumo 
; | STATES 
UN reo De nraon 
py sana 

    mn: E Ñ 

A 
  

  

a mm
 

Ly
 

E ram 

ez + BASI AV 

deccones 23 de Febrero del 2014 

171255911-8 > 041 - 0205 

. « JARAMILLO GOMEZ NANCY ALEXANDRA 

PICHINCHA RUMSÑAHDS 

SANGOLUI 
* DUPLICADO USD:B  - 
DELEGÁCION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00701 

3613 040NAlA 11022 

3111613 o 

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
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ORIGINAL que me fue presentado EN.......z. (oja(s) 

Quito a, 04 CT. 2066 

Mi dl 0 y e ARA ¿5 
A SEXTA CANTÓN QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718552118 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO GOMEZ NANCY ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento; 31 DE AGOSTO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

    

  
Profesión: TÉCNICO 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: - 

Fecha de Matrimonio: --—--—-— 

Nombres del padre: JARAMILLO WALTER 

Nombres de la madre: GOMEZ FRANCA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

          . Validity 
Ing Jorge Troya Fuertes Diga sere 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

MA 
-591263 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso esterá limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LUCE y su reglamento. 
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IDENTIDAD"EXT . 
“APELLIDOS Y HOMBRES. ; 
ROLO CORTES. : ir y 

  

   

   
SEXO HOMÉREE: > 
ESTADO CVILCASADO 
MARIA BELEN 
JARAMILLO PAREDES 

ATA 1757621212 

  

di INSTRDECIÓN LT + * PROFESIÓN OCUPACIÓN, > 
INICIAL LAS A Y.” 
SY APELLIDOS Y NOMBRES DELFADAES +, * 
Í POLORERRER JAIME. * 
1 APELLIDOS Y RÓNBRES DE La 
o 

de 
v - 

EL 26-08-24 ** 
E FECHA DE EXPIRACIÓN 

, 2026-08-24 -*, 

  

   

     

  

   

    

   
  

  

  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En apliceción a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en........     

  

       TAMARA GARCÉS ALMEID 
NOTARIA SESTA-CANTÓN QUITO     
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Direstión General de Reg! CN 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
- IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1757621212 

Nombres del ciudadano: POLO CORTES JAIME 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugaf de nacimiento: ESPAÑA 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1973 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Sexo: HOMBRE' 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO i 

Cónyuge: JARAMILLO PAREDES MARIA BELEN : 

  

  

      

Fecha de Matrimonio: -—-——- 

Nombres del padre: POLO HERRER JAIME 

Nombres de la madre: CORTES GIL MARIA DE LOS ANGELES IÑIGA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2018 

Enisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Validity wn 
Digitalty sign: ¡OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Fo Aca ECT 

__Documento firmado electrónicamente Leccion Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IA | 
IC-IC-38b8b054fe2d411 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

_ OFICINA: QUITO * 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/09/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7743666 o : ÓN : o 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN : : 
RESERVANTE: 1727035931 MUNOZ GAIBOR JORGE EDUARDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ECL.S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: “P85 ENSEÑANZA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8522.01 ENSEÑANZA TÉCNICA Y PROFESIONAL DE.NIVEL INFERIOR AL DE LA 
ENSEÑANZA SUPERIOR, CAPACITACIÓN PARA GUÍAS TURÍSTICOS, 
COCINEROS Y OTRO PERSONAL DE HOTELES Y RESTAURANTES. 

OPERACION PRINCIPAL P8549.11 ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL 
DETERMINADO, INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE 
CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8549,12 ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE DEBERES DIRIGIDOS, TUTORÍA 
ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARA EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD, 
CENTROS DE ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS DE RECUPERACIÓN Y 
CURSOS DE REPASO PARA EXÁMENES PROFESIONALES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8549.13 ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS Y CLASES DE CONVERSACIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8549,.18 ACTIVIDADES DE CENTROS DE CAPACITACIÓN ARTESANAL: CORTE Y 
CONFECCIÓN, CARPINTERÍA, TALLADO EN MADERA, MANUALIDADES, 
ETCÉTERA, 

OPERACION COMPLEMENTARIA P8550,00 - PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO EDUCATIVOS DE APOYO A PROCESOS O 
SISTEMAS EDUCATIVOS COMO CONSULTORÍA DE EDUCACIÓN, 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA, SERVICIOS, DE EXÁMENES Y EVALUACIÓN DE 
LOS MISMOS, ORGANIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERCAMBIO DE 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/10/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPJEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP)). 

28/09/2016 12.56 PM



  

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LO! 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SOURTIRÁ....._ 
EFECTO JURÍDICO, or Z mM 

o . NOTARIA SEXTA 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. CANTON QUITO 

5 

        

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

28/09/2016 12.56 PM
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5) REGISTRO 
MERCANTIL. 

E QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 63362 

a 2.3489       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

    

. NÚMERO DE REPERTORIO: 45640 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4479 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

    

  

        

NATURALEZA DEL ACTO (O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

| DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /04/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECL S.A, 

DOMAÍCICO DELA COTAPAÑA: QUITO 
  

1 

3._ DATOS ADICIONALES: ! o 

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG.- >] 
  

  

| - e 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUF SE ENCUEÑTFAN EN E* ANGO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESOP£ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      

    

       

   

e FECHA DE ENTISIÓN: QUITO, A'12 DÍA(S) DEÉ MES DE OCTUBRE DE 2016 
% “- - ¿98 Registro o 

, . Se “o 
| . a % 

2 7 S TN o 

¿ DRA. JOHANNA ELIZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELÉADA - BESDEUCIÓN 019-RMO-2015) 
S REGISTRADOR MEÉCANTIL DEL CANTÓN QUITOS a Ss. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE A PARE VILLAROEL 
. 

e $ 
o 

e 

cami gas CAS 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS E   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ECLS.A. 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONAUDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL BATAN 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR E9-10 AV. DE LOS SHYRIS 

CONJUNTO: BLOQUE: KML: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

ONIX 10c 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
5149520 

SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
munozromannOgmail.com 

CELULAR: FAX: 

995000046 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
FRENTE AL MUNDO JUVENIL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JORGE EDUARDO MUÑOZ ROMANN 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
1721625658 / 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías| 

a efectuar fas averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

    
TA o] ala verdad, esta | 

É “ER ISUPERINTENDENCIA 
9 pa ne esrmsaiae UA! ADES Y SEGUROS 

de ES 

  

  

stitución aplique ie . A: CEPERINTENDENCIA 
ho j BA 'AÑÍAS 

  

Ao 
N 2370 FA 42h 

REGISTRO DE SOCIEDADES   
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmend:   FIRMA DEL REPRESENTANTE LEG; 

  

   

      

aso tachones. 

VA-01.2,1.4-F1 
  

  

   


